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'-UNTOS DE SUSCRIPCIÓN.
PRECIO DE SUSCRIPCIÓN.

Ho l b t í^Ih 0024’’ 6n la Administración del 
Picio de 6n “ lmPr6nl« ¿o i» Casa-Hos-
1 Misericordia.
'■omitiendo^,','?n8>i dc fuor& pdárén hacerse 

16lra de raen íobrT 1ÍbraDZft Te80r°

■,1 iioífontrd^r^110,111 88 remitir6 franqueada 
* niD«dicha Imprenta.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por linea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha do 
los que so reclamen; pasados éstos, la Adminia» 
tración sólo dará los números, previo el pago 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

JSTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS LUNES

en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
dn "e,> Ca 8Ujet-118 il Ia legislación peninsular, á los 

L^CCódigo civl?1)OmU^acl6n, 8i en ellas n0 se <l|sPuaio86 otra 
íli1' Provi^*01^8 do1 Gobierna son obligatorias para la capí- 
PrniT^hatro ai? '“y,le ’lne se publican oficialmente en olla, y 

^®Ía ÍI nv i í'°,‘3Pu”s Para los demás pueblos de la misma 
***<^¿Zy ,le 3 do Noviembre de 1831.)

pa r t e o f ic ia l
—OOO-—

IIEL CONSEJO DE MINISTROS.
D 1a ^na Reg6nte 

nú-i» *■ y Augusta Real familia conti- 
8U impOrtante salud.

i Gaceta 2 Abril 1894.)

Novedad en

SECCIÓN PRIMERA.

Mis t e r io b e f o ih o t o .
11111.0 Q HRAL 0RDEN

T^O, nOp i" decreto de 2 de Octubre de 
cNitritos y°S re^amentos de Universidades y de 
?C^a Post-ir-^01' diferentes disposiciones de 

de ]Os 'p ? 86 ^a. conoedido á todo el Profeso- 
^Tia, q | llS() l^^leciniientos de Instrucción pri- 
(^tinti^Q ( G Hiedallas de diversas clases, como 

cWta ?argos y gerarquías; y teniendo 
Daa de priJ \ a Magisterio de las Escuelas públi- 
P^ate y „v 1 ,L. Gnsenanza que forma parte inte
ja ^ción ^o.s organismos educadores de 
inores y P" lay Motivo alguno para negarle los 

á que es acreedor por । y por ia L '1116 e<Íerce, por los servicios que pres- 
con que viene realizando su 

no¿bteiduíatíVft: 81 M-81 Bey D- 
dislln ’ L ®ei“a Regente del Reino, se ha 

SD0118!'lo siguiente?

Inmediatamente que loa señores Alcaldes y Secretarios reciban • 
este Bo l b t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad de conservar los números de esto Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

l.° Los Maestros y Maestras de las Escuelas 
públic ’-de primera enseñanza, los de las Norma
les, los Inspectores provinciales, municipales y los 
Secretarios de las Juntas de Instrucción pública, 
usarán en las solemnidades y actos oficiales á que 
concurrieren una medalla de la misma forma y di
mensiones que la establecida para el Profesorado 
de los Institutos de segunda enseñanza. Esta me
dalla será de plata y llevará grabado en el anverso 
el escudo nacional adoptado para la moneda, y al
rededor «Alfonso XIII.—Ministerio de Fomento». 
El reverso llevará grabadas en el centro las pala
bras «Venite ad me» y alrededor «Dirección gene
ral de Instrucción pública.—Magisterio de primera 
enseñanza». Esta medalla se usará colocada al cue
llo y pendiente de un cordón de seda con los colo
res amarillo y rojo.

2 .° Con el fin de facilitar la adquisición de este 
distintivo, quedan facultados los Maestros para 
incluir en el primer presupuesto el importe de 
aquélla.

3 .° Los Inspectores generales de enseñanza, los 
Rectores y el Jefe del Negociado de primera en
señanza de este Ministerio, usarán en las solemni- 
nidades relacionadas con la instrucción primaria 
esta medalla, que será de oro ó irá pendiente de 
una banda de los colores nacionales, idéntica en su 
forma y dimensiones á las empleadas para las En
comiendas de las Ordenes de Isabel la Católica y 
Carlos LII.

4 .° El Director general de Instrucción pública 
podrá usar, cuando lo juzgue oportuno, el distin
tivo del Magisterio de la enseñanza primaria, que 
consistirá en una banda de los colores nacionales, 
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llevando pendiente de aquélla la medalla de oro 
con esmaltes.

5 .° La Dirección general queda encargada de 
transmitir las debidas instrucciones para el mejor 
cumplimiento de esta .Real orden, y remitirá á los 
Rectores de los distritos universitarios y á las Jun
tas proviciales de Instrucción pública los diseños 
de las expresadas medallas y bandas para que sir
van de modelo.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 14 de Marzo de 1894.—G-roizard. 
—Sr. Director general de Instrucción pública.

(Gaceta 30 Marzo 1894.)

SECCIÓN SEXTA.
D. Miguel Muñoz Luna, Secretario del Ayunta

miento constitucional de Asín:
Certifico: Que en el acta de la sesión celebrada 

por la Junta municipal de este pueblo el día 21 
de Febrero, se encuentra el siguiente:

Particular.—«En tal estado, visto el déficit de 
766 pesetas 89 céntimos que resulta en el presu
puesto ordinario de este Municipio que acaba de 
votar la Junta para el próximo año económico de 
1894-95, esta Corporación, en cumplimiento á lo 
que determina el núm. 2.° de la Real orden circu
lar de 3 de Agosto de 1878, pasó á revisar todas y 
cada una de las partidas de dicho presupuesto con 
objeto de procurar en lo posible su nivelación, sin 
que le fuera dable introducir economía alguna en 
los gastos por ser pura y necesariamente indispen
sables los consignados para cubrir las obligacio
nes á que se destinan, ni aumentar tampoco los 
ingresos que aparecen aceptados en su mayor ren
dimiento todos los ordinarios permitidos por la le
gislación vigente.

En su consecuencia, siendo de todo punto pre
ciso cubrir con recursos extraordinarios las expre
sadas 766‘89 pesetas, la Junta entró á deliberar 
sobre los que más convenía establecer, que ofrecie
ran dicha cantidad y fuesen adaptables á las cir
cunstancias especiales de la población. Discutido 
ampliamente el asunto, y convencida la Munici
palidad de que el encabezamiento de consumos 
que la Hacienda tiene señalado á este pueblo no 
se permite ningún otro recargo que el ordinario 
del 100 por 100 establecido anteriormente, según 
la ley de 7 de Julio de 1888 y con la sola excep
ción establecida por el art. 118 del reglamento de 
21 de Junio de 1889, ni aunque lo permitiera se
ría conveniente por lo excesivo que este impuesto 
resultaría para los contribuyentes, acordó por 
unanimidad desestimar este medio y proponer al 
Gobierno de 8. M. el establecimiento de un im
puesto módico sobre los artículos de consumo no 
comprendidos en la tarifa general de Consumos, 
los cuales son el de la paja y la leña durante el 
próximo ejercicio, cuyos artículos consienten res
pectivamente el gravamen de un 20 por 100 en el 
artíc^o de la paja y un 15 por 100 en el de la le
ña, que desde luego señala la Corporación, sin que 
exceda este tipo 'del 25 por 100 del precio medio 

que tienen dichas especies en esta localidad, 1° 
cual está dentro do la prescripción marcada en If1 
regla 1.a del art. 139 de la ley Municipal y dem»8 
órdenes posteriores, según se acreditará en el co
rrespondiente estado ó tarifa que se unirá al expe* 
diente; calculando la Junta un consumo de 247.90o 
kilogramos de paja y 180.723 kilogramos de Ieñft 
en todo el año, que viene á producir exacto' 
mente las 766‘89 pesetas á que asciende el dé
ficit del presupuesto.

Se dispuso, por último, que el precedente acuer
do se fije al público por término de 15 días, segi1U 
y para los efectos prevenidos en las reglas 2.a 7 
3.a de la citada Real orden circular de 3 de Agos' 
to de 1878 y en la 6.a de la de 27 de Mayo de 
1887, y que una vez transcurrido este plazo se i"6' 
mitán al Sr. Gobernador civil los documentos se* 
ñalados en la regla 6.a de la última de dichas di8' 
posiciones. I 8

No habiendo más asuntos de que tratar, se l0’' 
vantó la sesión y firman los Sres. Concejales .7 
asociados presentes, de que yo el Secretario cd' 
tifico.—Domingo Cortés.—Joaquín Asín.—Barto' 
lomé Vívela.—Francisco Auria.—Enrique Garce9' 
—Por los Sres. Concejales y asociados, Pasen8' 
Burguete, Florentín Iriarte, Mariano Berges, co'^ 
Concejales; José Abadía, Pablo Sauz y Pedro 
como asociados, y de sus órdenes, Miguel Muñ°2' 
Secretario.»

Corresponde bien y fielmente con su original 
que me remito. Y para que conste y surta los 
tos oportunos, expido la presente, con el V.° 
del Sr. Alcalde, en Asín á 12 de Marzo de 
—V.° B.°—<E1 Alcalde, Domingo Cortés.—El 
cretario, Miguel Muñoz.
Tarifa de los artículos que ha acordado grav^.

Junta municipal de esta villa en la sesión c6;. 
brada el día 21 de Febrero de 1894, para cub1’ 
el défeit de 766 pesetas y 89 céntimos que h 
sulla en el presupuesto ordinario que ha de W, 
en este Municipio durante el próximo año eco)l 
mico de 1894 á 1895, á saber: ‘ 1

Especies. Unidad.

Números 
de unidades 

que 
se calculan 

do 
consumo.

Precio 
medio de 
launidad

Pesetas.

Derechos 
en 

unidad. .

Pesetas.

Prodi^

Por la paja. Kilogr.0 247.900 2‘00 0*20

Por la leña. Id. 180 723 1*00 0*15

Total producto líquido

Asín 21 de Febrero de 1894.—El Alcalde 
sidente, Domingo Cortés.—El Secretario, Mío 
Muñoz.

El día 15 de Abril próximo, y hora do la-s 
á las doce de su mañana, tendrá lugar en Ia 
Consistorial de este pueblo la primera subasta 

i el arriendo á venta libre por espacio de 
años económicos más próximos, del impueS '1 
consumos del mismo por el importe de los 
chos para el Tesoro y recargos autorizados.
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tad 1 6n a ’^ioEida subasta no se presentasen lici- 
29 86 oelo^r^ una segunda y última el día 
dad 6 ln!sino> en-igualas circunstancias y formali- 
las T '7' Ia l)r^era) siendo el precio del remate

?IS ©roerás partes del cupo y recargos y por 
61 tiempo de un año.
ta* ^i^mI)0C0 diese resultado esta segunda subas- 
arri6 ^uutainiento ti- ne acordado se proceda al 
DoseinCr <:"-n Ia exciusiva por un año de los gru- 
cehl‘v’ddos y carnes. La primera subastase 
diesi'1)-1’J1 ^la 13 de Mayo próximo; si esta no 
a I a- ^"itado, se celebará una segunda y última 61 día 24 del mismo. '
nifi °+ °S 1°S de condiciones estarán de ma- 

Y'8 ° decretaría de esta Corporación.
AlnV i'1 t fierra 29 de Marzo de 1894.—El 
nn í e’ ^acio Muñoz.-P. 8. M., Rufino Loza- 
n°J Secretario.

d'T - 3 3° Abril, de diez á once de su maña- 
ta ri01." fa digar la subasta para el arriendo á ven- 
snm J16 3° *as especies sujetas al impuesto de con- 
io ln09’ P°-r *° referente al año de 1 •>94 á 1895, ba- 
({q PIesidencia de D. Anselmo Funes, Alcalde 
cionS 6 PUeki°> Y con arreglo al pliego de condi- 
tend °3ra en es^a decretaría; cuya subasta 
]¡an \a Qteoto por pujas á la llana. También se ha
de < .1° ^^uiüosto en dicha Secretaría, por espacio 

10 días y en las horas de oficina, los docu- 
nentos siguientes:

(-1resUpuesto9 adicional y refundido de 1892 á 93. 
municipales de 1891 á 92; id. de 92

/ Padrón de cédulas de 1894 á 1895.
seh^1 l.° de Abril de 1894.—El Alcalde, An- 
Secre/1 —P. S. O. D., Melquíades de Gracia, 

otario.

3® Abril, y hora de diez á doce de la 
Primeé’ tTdrá lugar en la Sala Consistorial la 
las esr 1 ^U^asíia para el arriendo á venta libre de 
eos q, 0168 do consumo por tres años económi- 
te ¿ +16 ^pezarán á regir en l.° de Julio vinien- 
tip0 anrD3marán en 30 de Junio de 1897, bajo el 
las coiJ^1- 3® 3-100 pesetas 97 céntimos, y con 
^^la d lC10n®8 9U6 constan en el pliego que se 
POración man^est° en Ia Secretaría de esta Cor-

Se 0616^ ,(^cíla subasta no se presentare licitador, 
Abril erara °tra segunda y última el día 19 de 
ac*mitip * hora y las propias formalidades, 
parteu i",08.® Proposiciones por las dos terceras 

í'arletA d ¡P? jalado.
Sebi0 n. 3* de Marzo de 1894.—El Alcalde, Eu- 
tario ’^Pos.—I). 8. O., Delfín Azara, Secre-

Ayv i •
q ú 1u . ' " ‘O de este pueblo, asociado de 

las, tiyuy’0 ' ® contribuyentes igual al de Üoncéja- 
pbre d0 । , c tlado proceder al arriendo á venta 
didas oni°Cas especies de consumos compren- 
1110 afio - a tar^a oficial ' ' 
a}za dp 
61 oup

r . , . -----  úgente, durante el próxi-
de lti94-95, y bajo el tipo en 

pesetas 64 céntimos á que ascienden 
y Recargos autorizados, Lj.ediante la opor-

tuna subasta que tendrá lugar en esta Sala Con
sistorial el día 15 de Abril próximo viniente y ho
ra de diez á doce de su mañana, y con sujeción al 
pliego de condiciones que se hallará de manifiesto 
en la Secretaría de esta Corporación.

Si no se hiciera proposición en la primera, se 
celebrará otra segunda subasta el día 25 del citado 
mes de Abril, á las mismas horas y con iguales 
condiciones, en la que se admitirán posturas que 
cubran las dos terceras partes del tipo fijado.

Novillas 31 de Marzo de 1894.—El Alcalde. Blas 
Lostao.

D. Lino Lamarca, Alcalde Presidente de este 
Ayuntamiento:
Hago saber: Que habiéndose formado el Regis

tro fiscal de todos los edificios y solares existentes 
en este término municipal, la Junta pericial ha 
acordado que se exponga al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por el término de 15 días, 
á contar desde esta fecha, con objeto de que los 
contribuyentes puedan examinarlo y hacer dentro 
de dicho plazo las reclamaciones que consideren 
justas, por medio de instancia dirigida á la referi
da Junta y acompañada de los documentos justifi
cativos correspondientes.

Lo que se anuncia por el presente edicto para 
conocimiento de los interesados, á fin de que ha
gan uso del derecho que les concede el art. 19 del 
Reglamento de 24 de Enero de 1894.

Dado en Farasdnés á 30 de Marzo de 1894.—El 
Alcalde, Lino Lamarca.—P. 8. M., el Secretario, 
Domingo Caudevilla.

La Secretaría del Ayuntamiento de esta villa se 
halla vacante por dimisión del que la desempeña
ba: su dotación consiste en 500 pesetas, satisfe
chas por trimestres vencidos del presupuesto mu
nicipal.

Los aspirantes á ella podrán solicitarla por tér
mino de diez días, pasados los cuales se proveerá.

Purroy l.° de Abril de 1894.—El Alcalde, San
tos Langa.

El Ayuntamiento y Junta de asociados de este 
pueblo han acordado proceder al arriendo á venta 
libre, por un período de uno á tres años, de todas 
las especies sujetas á consumos, mediante subasta 
pública que tendrá lugar el día 7 del próximo 
Abril, y si no diese resultado, se celebrará la se
gunda y última el 18 del mismo mes, bajo el tipo 
de las dos terceras partes señaladas en el pliego de 
condiciones, solamente por un año.

De no tener efecto dichas dos subastas, se pro
cederá al arriendo con la exclusiva por un año de 
los grupos de líquidos y carnes, cuyos actos ten
drán lugaf los días 29 del mismo mes y el 10 y 21 
de Mayo en la Casa Consistorial y hora de las diez 
de la mañana. Los referidos pliegos de condiciones 
se hallarán de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento.

Pleitas 29 de Marzo de 1894.— El Alcalde, Fé
lix Jarabo.
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El Ayuntamiento de este pueblo, asociado de 
igual número de contribuyentes, ha acordado el 
arriendo á venta libre de todas las especies de 
consumos que comprende la tarifa oficial vigente, 
por espacio'de tres años económicos más próxi
mos, por el importe de los derechos para el Teso
ro y recargos autorizados; señalando para la pri
mera subasta el día 10 del próximo mes de Abril, 
á las diez de la mañana, y si esta no ofreciere re
sultado, se verificará una segunda el día 20 del 
referido Abril, en iguales circunstancias y forma
lidades que la primera. Si tampoco diese resulta
do esta segunda subasta, el Ayuntamiento tiene 
acordado se proceda al arriendo con la exclusiva 
por el tiempo de un año y grupo de líquidos y 
carnes, siendo la primera subasta el día 30 del 
mismo Abril y la segunda y tercera los días 10 y 
20 de Mayo próximos. Todos los pliegos de con
diciones estarán de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento.

El Frago 30 de Marzo de 1894.—El Alcalde, 
Ambrosio Jiménez.

Por término de 15 días, contados desde la in
serción del presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, se hallarán de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento los documentos si
guientes:

El apéndice al amillaramiento para 1894-95, y 
el padrón de cédulas personales para el mismo 
ejercicio. Dentro de cuyo plazo se oirán las recla
maciones que puedan producirse por los intere- 
sa«d os

La Joyosa 1.® de Abril de 1894.—El Alcalde, 
Ricardo Trébol.

No habiendo dado resultado los encabezamien
tos parciales y gremiales, el Ayuntamiento y Jun
ta de asociados han acordado proceder al arriendo 
á venta libre por espacio de tres años económicos 
más próximos del impuesto de consumos del mis
mo, por el importe de los derechos para el Tesoro 
y recargos autorizados.

El acto tendrá lugar en la Sala Consisto
rial el día 14 del mes actual, á las nueve de la 
mañana, con sujeción al pliego de condiciones que 
se hallará de manifiesto en la Secretaría de esta 
Corporación.

Si en la indicada subasta no se presentan Imi
tadores, se celebrará la segunda el día 25 del mis
mo mes referido, en iguales circunstancias y for
malidades que la primera, siendo el precio del re
mate las dos terceras partes del cupo y recargos 
y por el tiempo de un año.

Si tampoco diese resultado esta segunda subas
ta, el Ayuntamiento tiene acordado se proceda al 
arriendo con la exclusiva por un año de los gru
pos de líquidos y carnes. La primera subasta se 
celebrará el día 5 de Mayo próximo, á las diez de 
su mañana; si esta no diere resultado se celebrará 
una segunda el día 20 y la tercera y última el 30 
del mismo mes. Todos los pliegos de condiciones 
estarán de manifiesto en la Secretaría de esta Cor
poración.

La Joyosa l.° de Abril de 1894.—El Alcalde, 
Ricardo Trébol.

En virtud del acuerdo tomado por el Ayunta
miento de mi presidencia para el arriendo á venta 
libre de las especies de consumos, con inclusión 
de los alcoholes y sal, para cubrir el cupo refe
rente al año económico de 1894-95, se ha señalado 
para la subasta el día 14 del corriente mes de 
Abril, á las once de su mañana, en la Sala Consis
torial, ante la Comisión al efecto designada poi 
esta Corporación, y con sujeción al pliego de con
diciones obrante en la Secretaría municipal.

Quinto 1.® de Abril de 1894.—El Alcalde, Je
naro Novell a.

La matrícula de subsidio industrial de este pue
blo para el próximo ejercicio de 1894 á 95 y e1 
Registro fiscal de edificios y solares de este térmi
no municipal, quedan expuestos al público por 
término de 15 días, durante cuyo plazo se admi
tirán cuantas reclamaciones se presenten contra 
dichos servicios.

La Zaida 1.® de Abril de 1894.—P. O., el Secre
tario, Casiano Gracia.

PARTE NO OFICIAL.
ANUNCIOS.

TÉRMINO DE ClHl-e ii Ziw
Se convoca á Junta general extraordinaria de 

regantes de dicho término para el día 15 de los 
corrientes, á las once de su mañana, en las Casas 
Consistoriales de esta villa, al objeto de proceder 
á la rectificación del Catastrillo del mismo y nom
brar una Comisión para examinar las restas de 
alfarda que se hallan pendientes de cobro de años 
anteriores; y finalmente, se advierte que si en el 
día y hora indicados no pudiere tener lugar por 
falta de asistencia de propietarios, se celebrará a 
la hora citada el día 22 del expresado mes que n- 
je, con los que concurran.

Zuera 1.® de Abril de 1894.—El Presidente,
Francisco Aliad.

ALCANCES DE CUBA
Calle de la Libertaí, oím. 5, CAJA DE PRÉSTAMOS.

Se entera gratis á quien interese saber el nume
ro para su pago. ,

En la misma se compran y empeñan dichos a • 
canees á precios convencionales, previa justifica 
ción documental.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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